
JUFRANMARGO HOLDING S.A. 

Samborondón, 13 de junio de 2014. 

Señor . 

JUAN FRANCISCO MARCOS GÓMEZ 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 

JUFRANMARGO HOLDING S.A., mediante sesión celebrada el día de hoy, resolvió efegirio a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá, INDIVIDUALMENTE la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía y demás atribuciones inherentes a su cargo, de acuerdo a lo 

dispuesto en el vigésimo sexto del Estatuto Social de la compañía, mismo que consta en la Escritura 

Pública de constitución de la compañía JUFRANMARGO HOLDING S.A,, autorizada ante la 

Notaria Vigésimo Tercera del cantón Guayaquil, Ab. María Tatiana García Plaza, el día 29 de abril 

de 2014 e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondén con fecha 11 

de junio del mismo año. 

Muy atentamente, 

0) 
AB. LEONARD G PEÑA 

SECRETARIO DE JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de JUFRANMARGO HOLDING S.A. para el cual he sido 

elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 

090895583-4. Guayaquil, 13 de junio de 2014. 

    AN FRANCISCO MARCOS GÓMEZ 

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 603 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Diez de Julio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 13 de fojas 6092 

a 6096 con el número de inscripción 515 celebrado entre: ([JUFRANMARGO 
HOLDING S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (31 
Legal (es): ([MARCOS GOMEZ JUAN FRANCISCO con el cargo _PR SIDENTE]) 

EL iz 
nota Cervantes 

  

Registrador de la Propiedad . 

 


